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DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 

. Rq:i8tntle eeme articule de 2a. eiue con fee~.. .u de ~ptiembre- de clfSl. 

TOMO LXXXI. PACHUCA DE SOTO, 8 DE JUNIO DE 1948. NUM. :z~ 

Con eJ obj.:to de facilitar la oportuna pablieadón 4le Bdietos. Ari~os y demás disposfofones de eancter ieg~A que <."'1.~ur 
lmpaestel!!i según 111. LeY. de Hacienda en 'rigor, asf COl!ll8 PM'• evitar bmeeeaarias •f!volucio1H!.9 J lllemcratt, 14' r~~er4:t :&i 1"1·: 

personas intere1adas, así como a la11 CC. Administradere1 1 Recaudadores de Rentas de! .. Eatado,·.no omitaú. 11!. ruóll1 

enttto ~ clereidOI et1peelfieaado lu veee. qn •• ~ les números de l~ partida "Y .hoj~ del Dierio G3ueul, de ~· 
vesoe en (flle consta Ja data correspondiente, le•alizí.mk>la cea el selle de la Ofieina respectiva 1 fir•a. d~i . E~utM 

GOBIERNO DEL FA~T 4DO DE HIDALGO 

PODER l:JECUTIVO 

5-1040 

VICENTE AGUIRRE, Gobernador Constitucio· 
nal ·del Estado Libre y Soberano de Hidal 
go, a sus habitantes, sabed: 
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bien expedir el siguiente 1813. , .Resolució~ en ·él 'expedienté de segun'd:a a·m'.'· 

DECRETO NUMERO 2 

"REFORMAS AL ARTICULO 87 DEL CODIGO DE 

PROCEDIMIENTOS PENALES EN VIGOR'' 

Considerando Primero :-Que el Artículo 87 
del Código de Procedimientos Penales en vigor 
cestablece una forma especial de notificación, Ja 
cual 9e lleva a cabo mediante fijación en los ta 
bleros instalados en Ja puerta de los Juzgados, 
de una lista con los acuerdos y· un resúmen de 
ellos. 

. - Considerando Segundo:-Que esto ha dado 
lugar a. que se use exageradamente esta forma 

' de notificación, con perjuicio de los intereses de 
las partes, principalmente del Ministerio Públicó 
que representa a la Sociedad y que, por esta ra· 
zón, debe cuidar del procedimiento y de la apor· 
tación oportuna de las pruebas, a fin de com­
probar la responsabilidad de los delincuentes y 
promover lo conveniente a fin. de que no se lesio 
nen los intereses de la propia sociedad. 

Considerando Tercero: -Que la mism& dis· 
posición legal que nos ocupa previene que estas 
listas con la relación de los acuerdos, se forma·rá 
por triplicado utilizándose un ejemplar ·para su 
publicación, otro para el Alcaide de la Cárcel y 
otro para el Archivo·del Juzgado. -

Considerando Cuarto· -Que a fin de remep 
diar los ·perjuicios que se han venido observando, 

pliacióp. de ejidcis promovido por los .vecirios del poblado, 
denominado «Dongoteay)), ubicado en el Múnícipio de 
Hu!chapan, del Estado de Hidalgo. 2'48. · 249 · 250~ ·,.: '. 

.' .·,.. 

AVISOS Judiciales y Diversos. 250- 251 252 .·~ 

con la aplicación v1c10sa de esta forma de noti­
ficar, es de sumo interés la reforma· de esta dis 
posición, creando la obligación para los jueces de 
expedir esta lista por cuadruplicad.o y· que el 
cuarto ejemplar se remita aJ Agente del Minis­
terio Público adscrito al Tribunal o Juzgado co­
rrespondiente . 

En atención a lo anteriormente expuesto. 

El H. XXXIX Congreso Constitucfonal del . Estado. 
de Hidalgo, decreta: · · 

Artículo Primero:-:-Se reforma el. Artículo 
87 del Código de Procedimientos Penales del 
Estado, para quedar en los siguientes términos: 

Artículo 8l "Los FunciGnarios a quienes 
corresponda hacer las notificaciones que no sea·n .. 
personaless fijarán_ diariamente en 'la puerta del 
Tribunal una· lista de los acuerdos con relación:.: 
brevísima de ellos. Es.ta lista se formará por, 
cuadruplicado; un ejemplar se destinará para· 
su publicación; otro deberá re111itirse al Agente 
del Ministerio Público adscrito al Juzgado o Tri­
btmal de que· se trate; otro para el Aléaide de fa 
Cárcel y.el último p?ra el Ar<'hiv9 .Tripunal 
o tTuzgado .que notifique; ase.ntándose en ~utos. 
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la conatancia ~or~eapo.ndiente. La omi1ión o 1 recabar los datos censales y técnicos correspondien­
falta de cumphm1ento de e1tos requisitos será tes al poblado gestor. De la ve·rificación de los prime­
caun de nulidad dela notificación y de todo lo 1 tos se dedu~e que, en la diligencia llevada a cabo del 
actuado con posterioridad· sujetándo•e para la · 19 al 31 de1 Julio de 1935, por Iit1 junta censal integra­
promoción correspondient~, a lo que"' previene da con }os tres1 repre_se11;t~ntes de Ley, se listaron 
aobre el particular este Códig· o" ' 7~~ _hab1tanrtes Y. ~08 ,1p.d1v1duos con derecho a dota-

• cmn, y de la ve:r1f1cac'.l0n de los segundos se desprein-
T R A N S 

1 
T 

0 
R 

1 0 
• , de que el núcle<? peticionario se· encuentra enclavado 
• en terrenos ~las1f1cados en su mayor mrte de agos­

tad~ro, que ~onstit~yen pequefü11si propiedades; que los 
E1te Decreto empezará a surtir sus efectos vec~nos de dicho nucleo se dedican en lo general a la 

a partir de la fecha de IU publicación en el Perió· agr!cultura, si bien carecen de tierras propias para 
dico Oficial del Estado. satisfacer sus necesidades; y que dentro del radio de 

'1 kilómetros fueron señaladas como afectables las si-
. Al Ejecutivo del Estado para su sanción y cum- guientes fincas: los tenenos Municipales de Tecozau- · ,_ 
plimiento. tlai: el rancho de Pathecitó; el rancho de El Molino· 

Dado en el Salón de Sesiones del H. Con­
¡re10 del E1tado, 1n Pachuca de Soto, a los vein-­
ti1eis día1 dermes de abril de mil novecientos 
et1.arenta y ocho. - Diputado Presidente, Felipe 
<;~rbájal A.-Dip!ltado Sec~_.tario, Lic. Rafael 
Rirera Flt;>res.-D1p~ta~o Secretario, Prof. José 
Ibarr;¡ O/Jvares.-Rubr1ca1. 

el rancho de Nimacú y la hacienda de Xindhé. ' 

Resultando Cularto.-Con los elementos anterio- -
:res, la Comisión Agrari.a Mixta emitió. su dictamen 
e] 11 de noviembre, de 1937, proponiendo en dotación 
para. el núcl~o de que ·Se trata, una supe·rficie de 717 
Hs. de las cuales 142-40 Hs. serían de temporal para 
satisfacer las necesidades individuales de 18 capaci­
~ados y formar la parcela escolttr reglamentaria y 
507-80 Hs:. de agostadero para cría de ·ganado, para 

p tanto ..:1.-' · los usos colectivos de los mismos, alfectatndo a las 
or . · , manuu se imprima, publique ·Y circule fincas siguientes: terrenos Municipales de Tecozautla 

para su debido .cumplimiento. con 420 Hs. d~ ~gostadero para cría de ganado; ran-
cho de Pathec1to con 56-80 Hs. de tempbral; r.ancho 

_ Palacio del Poder Ejecutivo del Estado de 
Hidalgo, en la Ciudad de Pachuca de Soto, a los 
Ytintisiete días del mes de abril de mil nove­
cientos cuarenta y ocho. - El Gobernador Const. 
del Estado, Lic., Vicente Aguirre.-EJ Secretario 
General, Lic. F. Ocampo Noble. -Rúbricas. 
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--de Nimacú con 62-8-0 Hs. de temp0ral y 53-80 Hs. de 
agostadero; y de la hacienda de· Xindhé 34-40 Hs. de 
agostadero pa:ra cría de ganado; dejándose a s.a1lvo los 
derechos de 227 capacitados por la- escase·z de tierras 
en el radio legal de afectación. En la misma fecha 
el C. Gobernador de,1 Estado de Hidalgo dictó su fallo 
modificando el dictamen anterior por lo que respecta 
a la afectación del· rancho de El Pathecito, el cual 
declara se le afecten 68 Hs. de temporal, teniendo 
en cuenta que esta superficie es la que voluntaria­
mente cedió su propietario ; y en cambio, afectar 21-60 

· Hs. de temporal, al rancho de El Molino, teniendo en 
cuenta también la cesión hecha por su propietari·a. 
En consecuencia, también dota con las 717 Hs" de 
las mismas calidades a que se refiere el mencionado 
dictamen de la Comisión Agr2{ria Mixta, afectando 
a la¡s demás fincas; en igual forma. La posesión pro-

Al margen un sello que dice :-Estados Unidos visional tuvo lugar el 20- de noviembre de 193q. 

Mexicanos.~Poder Ejecutivo · Federal.- México.-. 
Departamento Agrario. 

VISTO en revisión el expediente· de· dotación de ej i­
dos promovido por los vecinos del poblado de SAN 
MIGUEL CALNEPANTLA, Municipio de Tecozautla 
Estado de H~dalgo; y - ' 

Resultando Primero.-Por escrito de fecha 25 de 
abril de 193i5, los vecinos del poblado de· que se tra.~ 
ta solicitaron del C. Gobernador del Estado de re ... 
ferencia dotación de tierras, por carecer de las in­
dispensables par.a satisfacer sus necesidades econó-
micas. · 

Resultando Segundo.-La anterior \solicitud fué 
turnada ai lá Comisión Agi'aria Mixta, la que füstau-
1·ó el . expediente respectivo el 27 de abril de 1935 y 
ordenó la publicación de la, citada instancia, la cual 
apareció en el Péri6dico Oficial. del Gobierno del Es­
Ja.do, correspondiente al 8 de mayo del mismo año. 

Resúltando Tercero . ..-De conformidad co.n l.as dis­
J;>?Sicionésl relativas del ·Código Agrario entonces en 
vigor, la Citada Comisjón A~ia Mixta procedió a 

Resultando Quinto.-El Departamento Ag1ario 
una vez que el expediente le fué turnado para los -
efectos de la revisión a que se, refiere ~l artículo 223 
del Ordenamiento ya citado. y si al . cabo. de haber 
completado debidamente la tramitación del propio ex­
pediente, mediante la práctica de las diligencias de 
inspección que estimó necesarias·, llegó a las, siguien .. 
tes conclusiones: que el número de capacitados que 
arrojó el censo· efectuado por la Comisión Agraria lVIix­
ta. es correcto, por lo que en definitiva deberán to­
marse corno bas:e para calcular la dot'aciión que se 
proyecta 308 individuos con derecho a r~cibir parce­
la ejidal ~ y que dentro del radio legal de 7 kilómetros 
únicamente se halla en condiciones de reportar afecta­
ción en el presente cáso, los. tetrrenos MunicJpale·s de 
!f ecozautla, que tienen una superficie de 48-0 Hs. de 
agosttadero para cría de ganado ; el rancho de Pathe­
cito, propiedad de la señora Luz María Reyes, quien 
quien cedió de dicho predio 65 Hs. de temporal, ya 
que la superficie de ésta es inferior a la mínima in­
potreros denominados La Presa y Tombathé, que tam­
bién le pertenecen, es inferior a la legalmente ina­
af eetable, señalada por el Código Agrario vigente; al 
José Camacho Arias,· quien cede también voluntaria .. 
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mente para contribuir a la dotación que se proyecta 
1.60 Hs. üe temporal, del predio aludido, no obstante 
que la superficie de ésta eSl inferior a la mínima ina­
f ectable, seiñalada por el Código Agrario vigente; al 
rancho de Xindhé, propiedad del señor Ignacio F'er­
nández Tapia y hermanos quienes también como los 
anteriores ceden del predio mencionado 86-80 Hs. de 
-temporal y 23-00 Hs. de . agostadero pa,ra cría de ga· 

· nado, no obstante que están amparados por la garan· 
tía que a la pequeña· propiedad otorga él citado man­
damiento legal; y la hacienda de Xindhé, propiedad 
de los, señores Ramírez y Ramírez, que después- de 
las afectaciones que ha sufrido pa:ra dotar a cinco 
poblados así como después de descontar las superfi .. 
cies correspondientes a la.s pequeñas! propiedades que 
les fueron resptadas a los citados señores Ramirez, 
al disolverse la mancomunidad existente con posterio­
ridad a las ·afectaciones que les fueron hechas, le 
quedan aún 34-40 Hs. disponibles para el pobladó qe 
que aquí se trata. 

Con tales datos, dicha Dependencia del Ejecutivo 
emitió sú dictámen que sfrve de base a la presente 
resolución; y 

Considerando Primero.-La dotación solicitada 
por los vecinos del poblado de SAN MIGUEL CAN­
TEPANTLA debe ser suscrita con sujeción a las dis­
posiciones del Código Agrario actuaumente en vigor, 
de- acuerdo· con lo prevenido por el artículo 3o. del 
propio Ordenamiento. · 

Cons1iderando . Segundo.-El derecho . del núcleo 
peticionario para sier dotado de ejidos. ha quedado de­
mostrado plenamente, al. comprobarse· que carecen de 
las tierras indispensables para satisfacer sus necesi­
dades, que s111 existencia es anterior a la fecha de la 
solicitud ·que dió origen al expediente· que se cita,- ·y. 
finalmente, que el mismo núcleo ito se encuentra com­
prendido en ninguno de los casos de incapacidad pre­
vistos por el artículo 63 del estatuto ya citado~ 

Considerando Terc~ro.-Para conceder al pobla­
do ge·stor, en los, términos1 de los artículos 63, 65 y 88, 
relación con el ·65 y siguientes del Código Agrario, 

-tlotaeión a quie· tiene derecho, deberán s1er afectados 
los s:iguientes predios. terrenos Municipales de Tec9-
zautlta;, rancho de El Pathecito, rancho de· El Molino, 
mncho de Nimecú y la hacienda de Xindhé. 

tiempo oportuno, solicitando la creación de un nuevo 
centro de población agrícola .. 

Por lo expuesto y con ~poyo .en los artículos 62, 
63, 64, 65, 66, 83, 85, 88 y demás relativos del Có~ 
digo Agrario vigente, ·el suscrito, Presidente de la Re­
pública, previo el parecer del Departame:p.to Agrario, 
resuelve: 

Primero.-ER procedente la solicitud de dotación 
de .ejidos promovida por los vecinos del poblftdo de 
SAN MIGUEL CALNEPANTLA, del Municipio de 
'recozautla, del Estado de Hidailgo. 

Segundo.-Se confirma en todas sus partes el 
mandamiento · dictado en este asunto por el C. Go­
J:>ernador de la mencionada Entidad Federativia, con 
fech~ 11 de noviembr:e de 1937. 

Tercero.-Se concede ~n dotación al núcleo de que 
S'e trata, una superficie de 717 Hs. SETECIENTAS 
DIEZ Y SIETE HECTAREAS, de las cuales 149-80 
Jis. CIENTO CUARENTA Y NUEVE HECTARE~S, 
OCHENTA AREAS serán de temporal para satisfa­
~er las necesidades individu:ales de 18 capacitados· y 
formar la parcela ·escolar reglamentaria, 567-60. Hs. 
iQUINIENTAS SESENTA Y SIETE HECTAREAS, 
SESENTA AREAS de agostadero para ería de gana­
do, para sus uRos colectivos, afectándose las fincas 
:siguientes.: Terrenos Municipales de Tecozautla con 
"480 Hs. de agostadero para cría de ,ganado; rancho de 
:Pathecito de la señora Ana María Reyes con 66 Hs. 
de temporal; rancho de El Molino del señor José Ca­
:macho Arias, con 21-60 Hs. de temporal; rancho de 
Nimacú de los- señore1s Verduzeo Tapia con 62-60 Hs. 
de temporal y 53-20 Hs. de agostadero para ería de 
ganado; y de la hacienda. de Xindhé de los señores 
'.Ramírez y Ramírez 34-40 Hs. de agostadero para ería 
,de ganado; dejándose a salvo los. derechos de 207 
;capacitados que no alcanzaron parcela por la e,scasez 
de terrenos de labor dentro del radio legal de af ec­
tación, para que los ejerciten en su oportunidad, pro­
·;poniendó- la creación de un nuevo centro de población 
.agrícola. 

La anterior ·superficie deberá ser localizada de 
acuerdo con el plano aprobado por el Departamento 
Agrario y pasará a poder del poblado beneficiado con 

·todas sus accesiOnes, usos, costumbres y servidum­
bres., para. ser disfrutado en propiedad por el mismo 
núcleo, con. las modalidades que establece .el Códi.go 
Agrario vigente. Al efecto, para la explotación de los 
terrenos laborables que se conceden, debe,rá proceder­
' '3-e de acuerdo con el proyecto relativo que sea a.pro-
: bado en. su oportunidad, conservándose el aprovecha­
miento comunal de los montes, pastos y aguas y de 
!todos los demás -recursos naturales que se hallen en 
la superficie del ejido. 

Considerando Cuarto.-El fallo dictado en este 
aS!unto por -el C.· Gobeniador del Esta.do de Hidalgo 
con fecha 21 de· noviembre de 1937 es de confirmarse, 
por la cual procede conceder en dotación al núcleo de 
que se· trata, una superficie de 717 Hs. de las cuales 
149-40 Hs. serán de tempo,ral para satisface·r las ne­
cesidades de 12 capacitados y fundar la parcela e~-
eolar reglamentaria, y 567-,60 Hs. de agostadero· para Cuarto.-Al ejecuta,rse la presente . resolución de­
cría de ganado, para sus usos colectivos, afectándose berán respetarse, las zonas de protección señaladas a 
las fincas siguientes: terrenos. Municipales de Teco-
zautla con 400 Hs. de agostadero para cría. de ganado; los edificios, ~obras hidráulicas y demás construecio-
rancho Pathecito, de la señora Luz María Reyes con nes a que se refiere el artículOI 180 del Código Agrario. 
65 Hs. de temporal; rancho de El Molino -del señor 

, José Camacho Arfas, con 21-60 Hs,. de temporal; ran-1) Quinto.-Para cubrir la presente dotación se de· 
cho de Nimecú del señor Femando Tapia, con 6~-90 creta la expropiación de las tierras correspondientes, 
Hs1. de temporal y 53~20 Hs. de agostadero para cría .las cuales serán localizadas en los predfo.s y en la 
de ganado; y de la hacienda de Xindhé de· los seño1·es proporción que indica el punto resolutivo TERCERO, 
Ramírez y Ramírez, 34-40 Hs. de agoS¡tadero para Jos propietarios afectados podrán reclamar la indem­
cría de ganado; dejándose a salvo los derechos de nización que legalmente les co.rresponde, dentro del 
287 campesinos capacitados que no alcanzaron par- :término improrrogable y ante la autoridad señalada 
cela por la escasez de tierra1s de cultivo dentro del en el artículo 81 del Ordenamiento que se ha venido 
radio legal de afectación, para. ·que los ejerciten . eu invocando. 
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Sexto:...:_Qtiedan extinguidois· de 'pleno derecho tv· 6813 
dos los constituídos sobre las1 tierras af ec-
tadas, de las s·ervidumbres legales Al margen un sello que dice: Estados Unidos Me-
que las mismas han venido sop01~a~1do y de las q~e xjcanos.-Poder_ Ejecutivo Federal.-México.-Depar­
se establecen en este fallo. As1m1smo, quedan sm tamento Agrario. 
efecto, por lo que se refiere 2• la. exten~ió~ exprop;a- VISTO en revisión el expediente sobre segunda 
da los contratos, cualquiera sea su Lecna Y na u~ ampliación de ejidos promovido por los vecinos del 
raleza, que cDn relación a hubieran celel.?rado los r;oblado de DON GOTEA Y, Municipio de Huichapan, 
propietarios afectados. del Estado de Hidalgo; y 

. Sétimo.~E-ste fallo. debe· considerarse como tí-
d f l Resultando Primero.-Por escrito de 12 de enero 

tulo comunal .para el efecto de amp.arnr Y e_enc er de 1M2, Jos vecinos del referido poblado solicitaron 
los terrenos que se conceden ar poblado .ªºataddo, los con apoyo en las leyes agrarias relativas del C. Go­
cuales quedan sujetos al .régiraen de p:rop1e a agTa- b 

·da establecido en el Líbro Segundoi Capitulo VII. ~el · e:mador de la cita.da Entidad, la segunda. amplia~ 
Códürn vigente. Por su. parte, los beneficia- . eión de su ejido definitivo por no s1erles suficientes 

~ para cubrir sus necesidades económicas las tierras que 
dos quedan· obligados: f!Ctualmente poseen. - ~ 

. A sujetarse -a las disposiciones que sobrr; 
r- · ejidal y organización económica, . Resultando Segundo.-La anterior solicitud fue 

.::c•oulJ.a'·~"'' ILY''L""
8
'"íoicial dicte el Gobierno Federal. turnada a la Comisión Agraria Mixta respectiva, la 

que· inició la tramitación del expediente el 12 de fe­
b) .-A constrnir y .a, conservar en buen estado brero de 1942,, publicándose dicha instancia para co­

de tránsito los caminos vecinales en la parte que nocimiento de las partes interesadas, en· el Periódico 
. les corr€sponda. Oficial del Gobierno del Estado, correspondiente al 

r1 lo. de mayo del mismo año. 
e) .--A cumplir las disposiciones que dicte la ;::;.e--

ci·etaría de Agricultura y Fom~J?;to por lo que .~1e re- Resultando Tercero.-El 23 de febrero, de 1942 
fiern a conservación, construcc1on y propagacron de se levantó el primer censo del poblado solicitante, sin 
sus bosques y a

1
rbolados. la intervención del repres.entante de los propietarios 

Por lo tanto. deben ccoperaoi· con las autoridades por no habérseles notificado para e·sa diligencia, ha-,. 
, J !)iendo arrojado un total de 45 habitantes, 16 jefes, 

Municipales, del Estado o de la FederacióJ?-; en t~ao familia Y 21 capacitados. ,. . 
caso de incendio de los bosques de su reg10n, est~n-
doles prohibido en términos absolutos, ejecutar todo Por el motivo anterior se ordenó la formación de 
·acto que destruya ~us bosques o arbolados. un nuevo censo, diligencia que tuvo lugar durante los 

' - 1 t ·, i- días del 27 al 28 de ma~o de 1942, sin que hubiere Les s1erá autoriz'ada exp o ac10n sus uosques 
cuando la Secretaría de Agricultura y Fomento los concurrido el repre~sientante de los propietarios presun-
haya organizado en cooperativa fo~estal '5! . cuand0 tos afectados, no obsitante que en esta vez sí fué 
sean at·endidos en caso de que necesiten credito, por notificado, según constancias de autos. 
lá Institución que" señale el Gobierno Federal, que-· ::trrojado esta diligen.cia un total de 27 habi-
dandq ·prohibido con sanción de nulidad todo acto o tantes, 8 jefes de familia Y 24 capacitados:. 
contrato· de venta o arrendamiento de sus montes ea Re'SiUltando Cuarto.-Del plano de conjunto de la 
pié y la intervención de personas o empresas zona ejidal de Huicliapan, donde figuran poblados con 
ñas a,l ejido en los casos de que se· trata. Rxpediente agrario pendientes. de resolución, plano que 

No se les permitirá tala en las contiene los datos indispensables para la resolución 
. nes de bosqu_es que se hayan declarado o de este expediente, se llegó al conocimiento de que el 
claren Nacional o zonaSí de reserva forestal único predio afecta ble en e1 presente ca:so es la. hacien­
·naciona1l · pe:ro podrán aprüvechar la madera muerta da de "La Cruz" que perteneció originalmente al se­

ff; • ~V otros '·esquilmos que no impliquen su perjuicio 0 ñor Rafael Aguilar, pero habiendo fallecido se adju-
destrucdón. dicó por herencia, según partición de bienes, a Rafael 

· ·· · 1 S t}T Pablo Aguilar Saldívar y Dolores Aguilar 'de Acos-
Se remitirá un tanto de esta resolución a la e- d d d d l f 

cretaría de A2'ricultura Y. Fomento para que este Qr,- ta, corres pon ,íen ° ª ca ª uno e e los las racciorP.:.~-" 
~ denominadas Cerro Colorado, Rancho Unión, y Rafr 

· gaiio'del Ejecutivo· proceda.ª dictar Y ªponer en cho Seco, respectivamente. 
üca las medidas· reglamentarias conducentes. 

- Octavo.-~-Inscríbanse en el Registro Públíco df Con motivo de diversa.si afectaciones ejidales su-
fridas, por haberse desconocido el fraccionamiento de 

. la Propiedad las modificaciones que sufren los inmue-· esta finca a pesar de que fue el resultado de la divi-
bles afectados poi' virtud de esta expropiación, Y en sión y partición de bienes hereditarios1, según consta 
el Nacional, el . presente fallo. Pu- en las resolucione1si presidenciales de dotación, ampHa-
,blíquese ésta en el Diario Oficial de la _Federación Y ción y segunda. ampliación de ejidos a los poblados 
en el Periódico Oficial del Gobierno del de de "La Cruz'', "Dandhó" y "Tlaxcalilla", todos del 

.Hidalgo; notifíquese Y ejecútese. Municipio de Huichapan, del Estado de Hidalgo, por 
Dada en el Palacio del Po:der Ejecutivo de 1a haberse comprobado que· las tres fracciones aludidas 

1JnióÚ, en México, a los veintisiete días del mes de se encuentran .sujetas a una sola administración y por 
enero de · mil novecientos cuarenta Y t'.tes.-G RAL eflº existir señalamiento efectivo sobre el terreno, la 

·MANUEL AVILA CAMACHO, Presidente Constitu- hacienda de "La Cruz" dispone actualmente 
cional de los Estados Unidos Mexicanos.-ING. F'ER- de 1831.:.20 Hs. de 'las cuales 14-80 Hs., son de t'em­
NANDO FÓGLIO l\URAMóNTES, Jefe del Departa- poral, 125-00 Hs. de agostadero.laborable y 1,691-4n 
mento Agrario.-Rúbricas. Hs. de agostadero para cría de ganado . 

. Es copia: debidamente cotejada con su originál.- Es¡te predio no puede exceptuar.se de afectación. 
Sufragio Efectivo, No Re_elección,-·l\t1éxico, D. F., a por no llenar el requisito que señala el artículo 71, 
17 de .marzo· de 1943.-El ·Secretario· General, ING. ¡fracción. II del Código. Agrario ·en vi.gor, en lo refe-
.TULIAN RODRIGUEZ ADAI\1K--Rúbrica. .- rente al "fraccionamiento real'' del mismo pre~io. 
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Resultando Quinto . ....;_Con los datos recabados la 
Comi~íón Agraria Mixta emitió su dictamen .el lo. de 
abril de 1942 sometiéndolo a. la consideración del C. 
Gobernador del Estado, quien en esa misma fecha 
dictó su resolución aprobándolo y consecuentemente, 
concediendo al núcleo gestor una ampliación de 435-40 
Hs. de agostadero, tomadas íntegTamente de lá ha­
cienda de · "La Cruz", propiedad de Rafael y Pablo 
Aguilar Saldívar y Dolores Aguilar, de Acosta, de-
jando a salvo los derechos· ~los c1a,pacitado1s que 
arrojó la diligencia censal, por carencia de tienas 
de cultivo dentro del radio legar de afectación. 

Con los ·elementos1 anteriores el Departamento 
AgrR.rio emitió su dictamen ; y · 

Considerando Primero.-El presente caso debe ser 
tt"esuelto con sujeción a las disposiciones del Código 
A <:rrario en vi cror de conformidad con lo prevenido por 
elº artículo 3o~ trans,itorio del propio Ordenamiento. 

~ Considenmdo Segundo.-El derecho del núcleo 
peticionario para obtener s1egunda, ampliación de ej i-· 
dos ha OUGldoda demostradc al comprobax·se que SU 

existencia es anterior a la focha de la solicitud que 
obra en a untos; porque en el mismo habitan 24 in­
dividuos con derecho a parcela que, carecen de las 
tierras indispensables para satisfacer sus necesidades 
económicas; y porque el propio poblado no se encuen-· 
tra: comprendido dentro de las incapacidades especi­
ficadas en el artículo 65 del Código Agrario vigente. 

Considerando Tercero.-El mandamiento dictado 
en es1te expediente con fecha, lo. de ábril de 1942 pür 

·el C. Gobernador del Estado de Hidalgo, se ajrnsta a 

, La antetrior superficie pasará a· poder del pobla­
d o beneficiado con todas srns: accesiones, usos, costum­
bres y servidumbres, localizándose de acuerdo con el 
plano aprobado por el Departamento Agrario. · 

Cuarto.-Al ejecutarse la pre:siente resolución de 
berán respetarse- las zonas1 tle protección -señaladas a 
los edificios, obras hidráulicas y demás construccio­
nes a gue se refiere el artículo 180 del Códjgo Agrario. 
Agrario. · . . 

Quinto.-Quedan a salvo los derechos de 24 indi­
viduos con derecho a parcela que· no resultan · bene-· 
fi.cia~os por esta segunda ampliación, a, fin de que los 
1eJerc_1ten en los términos del artículo 115 y demás 
relativos. del mencionado Código Agrario. 

Sexto,-Para cubrir esta segunda ampliación se 
decreta la expropiación de las tierras indicadas y lo­
calizadas en el plano aprobado por el Departamento 
AgTario; los propietar)os afectados pod\rán solictar 
la indemnización correspondiente dentro del término 
improrrogable y ante la autoiridad que señala el ar­
tículo 81 del Código Agrario en vigor. 

Séptimó.-Quedan extinguido1s, de pleno deii·echo 
todos losi gravámenes constituídos sobre las tierras 
afectadas, excepción hecha de las servidumbres leo-a .. 
lez que las mismas han venido soportando y los que 
¡;e establecen en ·eiste fallo. A!siimismo. quedan sin 
efecto por lo que se refiere a la eixtensión expropia­
da, los contratos, cualesquiera que sea su fecha y na­
turaleza, que con relación a ella hubieren celebrado 
Jos propietarios afectados. 

las disposiciones agrarias vigentes. Según antes se Oc\tivo.-Esrte fallo debe considerarse com
0

, títu-
dijo, la hacienda de "La Cruz" se considera como úni-
ca finca af ectable en el presiente, ca:so por desconocer- lo ,~~omunal para el efecto de amparar Y defender los 
se su fraccionamiento, atentas las razones que se ex- te_,_ 1 ~nos ql!e se conc,e~e al poblado ~otado, los .cual e.; 
¡pusieron al tratar de SUS condiciones de afectabilidad. quena~ SUJ etos _al reglrnen de propiedad agraria, es­
En tal virtud procede confirmar el referido manda·- tablec:do ~~ el libro Segundo, Capítulo VI~ ~el Código 
m. iento provisional y dotar en .definitiva al poblado 1¡ Agrario: VI0 ente. Por su parte, los benef1c1ados que-
:gestor, por concepto de· :s¡egunda .ampliación ·ae ~jido;st, 

1 

dan .oLhgados. _ 
ton una superficie total de 435-40 Hs. de agostadero a) .-A sujetatr;se a las disposiciones que sobre 
pa,ra cría de ganado, que se tomará íntegramente de administración ejidal y organización económica, agrí-
la hacienda denominada "La Cruz", propiedad de Ra:- cola y social, dicte el Gobierno Federal. " 
fael y 'Pablo Aguilar Saldívar, y Dolores Aguilar de · 
,Acüsta, que se destinarán pa~ra los usos colectivos del Q) .-A construir y a conservar en buen estádo 
núcleo beneficiado, dejándo1s1e a salvo los derechos de de tránsito los 'Caminos vecinales en la parte que les 
los 24 . campes:inos capacitados que no alca~nzaron a corresponda . 
.recibir parcela individ~al por la carencia d:~ tierras 
de labor dentro del radio legal de afectac10n. para 
que los ejerciten promoviendo la creación de· un nue-

' vo centroº 'de población agrícola. 

Por lo expuesto y con apoyo ·en las consideracio­

e) .-A cumplir las <lis.posiciones que dicte la Se-­
creta.ría de Agricultura y Fomenfo por. lo ·que se re .. 
fiere a conservación, restauración y propagación· de 
~us bosques y arbolados. 

nes . le,ga'les que anteceden, el suscrito, Pre'siidente · de Por lo tanto, deben cooperar con las autoridades 
la República previo 1el parecer del Departamento Municipales, del Estado o de la Federación en todo 
Agrario, res1Uelve: ca1so de incendio de losi bosques de su región, estándo-· 

Primero.-Es procedente la segunda ampliación les prohibido en términos absolutos ejecutar todo ac­
de tierras promovida por los vecinos del poblado de to que destruya sus bosques· o arbolados. 
J)ONGOTEAY, Municipio de Huichapan, del Estado 1 Les ss1erá autorizada la explotación de, sus bos­
de Hidalgo. . que~ c_uando la ·Secretaría de Agricultura y Fomento 

· . · Segundo;-Se confirma el mandamiento dictado en los haya 01:ganizado en cooperativa f~restal, ,Y. cuando 
este' expediente con fecha lo. de abril de 1942 por el f,~an a,t~nd~~os, en cas_o de fue nc:cesiten cre~1to, por 
c. Gobernador de la citada Entidad. . .. a Instituc1?1~ que senale. ;.;- Gob1er:io _Federal, que­

Tercero.-Se! dota al referido poblado de DON­
GOTEA Y, por concepto de s.egunda ampliación de e.i i­
dos, con una, superficie tofal de 435-40 Hs. CUATRO­
CIENTAS TREINTA Y CINCO HECTAREAS, CUA­

dando proh1b1do con sanc10n de nulidad todo acto o 
contrato de venta o arrendamiento de :sus1 montes en 

y la intervención de personas o empresas extrañas 
al ejido; en los casoiS de que se trata. 

RENTA AREAS de agostadero para cría de ganado, No se les permitirá ninguna tala en las extensrio­
qué ;g,e tomarán íntegrámente de la hacienda denomi- ne:s, de bosques que se hayan declarado o que declaren 
nada "La Cruz", propiedad de .Rafael y Pablo Agui- Parque Nacional o Reserva Fo~estal Nacional, en las 
lar Saldívar y Dolores Aguilar de Acosta, destinándo- cuales podrán aprovechar madera1 muerta, pastos y 
s..e a fos 'usos colectivos del núcleo beneficiado. . ¡ esquilmos que no impliquen sri perjuicio o :destmcción. 
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Se remitirá un tanto de esta resolución a la Se- el C. Juez del Registro Civil este Municipio, cuyo cargo 
cretaría . de Agricultura y Fomento para que este, Or- representa el C. Presidente Municipal, asf como la se­
gano .del Ejecµtivo proceda a dictar y a poner en ti.ora Vita Ivlartha Arellanos sin que se hubieran preseb­
práctica lais medidas reglamentarias conducentes.· tado a contestar demanda entablada por señor Antonio 

Virgos en contra de ellos, no obstante que ha transcu~ 
N oveno.-Inscríbase esta resolución en el Regis- rrido el término de nueve dfas concedido para tal efecto, 

tro· Agrario Nacional y en el de la Propiedad, háganse se les declara en rebeldfa. II. -En lo sucesivo todas las · 
constar las modificaciones que sufre el inmueble afee- notificaciones Y citaciones que tenga que hacérseles se 
tado por virtud de esta segunda ampliación; publí- practicarán por cédula y las resoluciones se ejecutarán 
quese la. propia resolución en el Dia:rio Oficial ~e la por los estrados del Juzgado. 111.-Se declara cerrada 
Federación y· en el Periódico Oficial del Gobierno del la litis en este ne¡ocio. IV· -Se abre el período de diez 
Estado de Hidalgo; notifíquese y ejecútese. . días fatales para ofrece:r pruebas· V. -Notifíquese 

. presente resolución a demandados por cédula y por me-
Da.da en el Palacio del Poder Ejecutivo de la ·dio de dos publicaciones en el Periódico Oficial Estado 

Unión, en México, D. F., a los d. oce días del mes de ª costa del actor. Cúmplase. Lo proveyó Y firmó el 
C. Juez. Doy fé.-C. Castelán Melo.-J. Zamora Al­

mayo de mil novecientos cuarenta Y tres .. -MANUEL varado, Srio - Rúbricas. 
A VILA CAMACHO, Presidente ConstitucionaJ de los Lo que notifico a usted por medio esta pu.blicaci6n 
Estados Unidós Mexicanos.-FERNANDO FOGLIO 
MIRAMONTES, .Jefe del Departamento Agrario.-- que surtirá sus efectos legales. 
Rúbricas. · Pachuca, Hgo., abril 30 de 1948. - El Actuario, 

N. Franco. . 2-2 
Es copia debidamente. cotejada. con sú original.- Administración de Rentas .. .;_ Pachu.ca.-Derechos 

Sufragio Efectivo, No Reelección.-México, D. ·F., a enterades, mayo 11de1948.-Reeibido, junio 19 de 1948. 
31 de julio de 1943.--P. A. del Secretario Gene:al,. El 
Oficial Mayor, ING. PEDRO L. V ALERO.-:-Rubrica. 

IECCION Dli A VllOI 

JUillCl.A.L&I 

5-1192 

JUZGADO CONCILIADOR DE HUAUTLA 

EDICTO. 

Leovigilda Alarcón de Andrade, ha promovido ante 
este. Juzgado Conciliador, diligencias de Información 
Testimonial Ad-perpetuam pára acreditar derechos de 
propiedad y posesión por prescripción positiva sobre un 
predio urbano •Casa y Solar• ubicado en la esquina 
Plaza de la Constitución de esta Cabecera Municipal; 
cuya• medidaa ·y eolindancias constan en expediente rea· 
pectivo. . 

Publiquese trea veces consecutivas Periódico Oficial 
del Estado. 

Huautla-, -ligo., 16 de abril de 1948.-El Juez Conci· 
Iiador,propietario, Evaristo Badillo. 3-2 

Recaudación de Rentas. -Huautla. -Derechos ente­
rados, abril 16 de 1648.-Recibido,· junio 19 de 1~48. 

5-1215 

JUZGADO ·DE LO CIVIL DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 

NOTIFICACION. 

SRA. VITA ·MARTHA ARELLANOS y JUEZ DEL ESTADO 
CIVIL DE ESTA CWDAD: 

En el juicio Ordinario Civil promovido por Antonio 
Virgos en contra de ustedes, obra un auto que dice: 

.. Pachuca de Soto, abril 17 de 1948 . ..._Por presen­
tado el actor acusando una, rebeldfa a los demandados 
quienes no conteataron demanda. Por lo que con fun­
damento en artfeulos 131. 269, 625 a 627 del Código de 
Procedimientoa Civiles, y 287 del mismo Ordenamiento, 
ae resuelve: !.-Apareciendo lesalmente emplazados 

5--1225 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

DEL ESTADO DE HIDALGO 

SR. CARLOS GARCIA. 

En el Juicio Sumario Civil, iniciado por el Gobierno , 
del Estado en contra de Ud. este Tribunal Superior de 
Justicia, dictó con fecha trece 'del presente mes, la si­
guiente resolución: 

"Como lo pide el C. Procurador General de Justicia 
del Estado, se le tiene por presentado en representación 
del Gobierno del Estada con el escrito de cuenta, docu­
mentos y copias que acompafia, demandando en Juicio 
Sumario al setlor Carlos García el ,sobreseimiento del -
procedimiento y la cancelación en el Registro Público de 
la Propiedad del embargo trabado en una fracción del 
predio rústico denominado «El Cuervito» el cual perte­
nece al Gobierno del Estado y que fué embargado en el 
Juicio Ordinario Civil promovido por el sefior Carcia 
ante el Juzgado de lo Civil de esta Ciudad en contra del 
Municipio de Paehuca. Con fundamento. en los ar­
tículos 48 fracción II de la Ley Orgánica de Tribunales. 
8053 del Código Civil y 253 del de Procedimientos Ci· 
viles, ·se admite la demanda en la via. propuesta. Re­
gfstrese. Como se ignora el domicilio de Carlos Garefa e 

con fundamento en el articulo 123 del Código de Proce- ,, 
dimientos Civiles, emplácese al demandado por medio 
de edictos que se publicarán por tres veces conaecutivaa 
en el Periódico Oficial del Estado y «Renovación» de es· 
ta Ciudad, a fin de que conteste la demanda entablada 
en su contra, haciéndole saber que tiene un plazo de 25 
día1 contados a partir dela última publicación para que 
se presente, quedando a su disposición en la Secretaria 
Civil de este Tribunal· las copias simples de la demanda 
y documentos exhibidos y que si no la contesta 1e ·pre­
sumirán confesados los hechos de la referida demanda. 
Córrase tra1lado eon las copias simplea exhibidas al 
Municipio de Pachuca y encargado del Registro Público 
de la Propiedad d:e este Distrito para que exponga lo 
que a sus derechos convenga. Se tienen por ofrecidas 
las pruebas a que se refiere el promovente. Notiffque·se. 
Eduardo Perera Castillo.-R. L. R.-Maroial Escudero 
G. Rúbricas." · 

Lo que notifico a Ud. por medio del presente edicto 
que surtir~ los efectos legales 

Pachuca, ligo .. 15 de mayo de .1948. - El Actuario, 
M. E1cudero V. 3-2 
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5-1192 

JUZGADO CONCILIADOR DE HUAUTLA 

BDICTO. 

Justiniano de la Cruz Ramos, ha promovido ante es 
te Juzgado Conciliador,, diligencias de Información Tes­
timonial Ad-perpetu;:im para acreditar derechos de pro­
piedad y posesió'n-J)or prescripción positiva sobre un 
solar o predio-urbane con ubicación en la Avenida Mé­
xico de esta Municipalidad, cuyas medidas y colindan­
ciaa constan en el expediente respectivo. · 

Lo que se publica por tres veces consecutivas en el 
PeTi6dico Oficial del Estado en cumplimiento de la Ley, 

Huautla, Hgo .. 15 de_ abril de 1948. -El Juez Con-
ciliador propietario, Eva,risto Badillo. S-2 

Recaudación de Rentas. -Huautla. - Derechos ente­
rados, abril 16de1948.-Recibido, junio 19 de 1948, 

5-1192 
JUZGADO CONCILIADOR DE HUAUTLA 

EDICTO. 

Manuel Orellán Arenas, ha promovido ante este 
. J uzg'ado Conciliador, diligencias de Información Tes ti-

- monial Ad -perpetuam, para acreditar derechos de pro­
aiedad y posesión por prescripción positiva sobre un so­
lar o predio urbano ubicado en la Avenida México de 
esta Municipalidad, cuyas medidas y colindancias cons­
tan en el expediente respectivo. 

Publfquese por tres veces consecutivas en el Perió-
dico Oficial del Estado en cumplimiento de la Ley. · 

Huautla. Hgo., 15 de abril de 1948.- El Juez Con· 
ciliador propietario, Evaristo Badillo. 8-2 

Recaudación de Rentas. - Huautla, - Derechos en­
terados. -abril 16de1948.-Reeibido, junio 2 de 1948. 

5-1192 
JUZGADO CONCILIADOR DE HUAUTLA 

•DICTO. 

Ricardo Leines Castel,n,. ha promovido ante e1te 
J UZl'&do Cónciliador Giligencias de Información Testi­
monial Ad-perpetuam para acreditar derechos de pro­
piedad y posesión por prescripción positiva sobre un 

··predio urbano «Casa y Solar» ubicado en la Avenida M'­
xieo de esta Municipalidad, cuyas medidas y colindan­
cias constan en expediente respectivo. 

PubUquese tres veces consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado en cumplimiento de la Ley. . 

Huautla, Hgo., 15 de abril de 1948.-El Juez Conci· 
liador propietario. Evaristo Badillo. 3-2 

Recaudación de Rentas. -Huautla. -Derechos ente­
rados, abril 16 de 1948.-Recibido, junio 19 de 1948, 

C .A.DlllKln'&ADO .. Y ..CA.UD4DO .. D• Ulft.&a: 

... ~- ... Pt ... Ofláal ... ...-..... 
alp, .... • au.t. r ...... Wle W Artiellla •• .. 111 i., 

5-1200 
JUZGADO CONCILIADOR DE TECOZAUTLA 

AVISO. 

Blás Cruz ha promovido Diligencias de Información 
Testimonial Ad-perpetuam para acreditar derechos de 
pro.piedad por prescripción positiva de dos. predios r61 
ticos de labor y riego, el primero y el segundo de tem­
poral -éonocidos con los nombres de «Ensus• y «Rincón» 
sitos en la Sexta Manzana del Barrio de Moreloa de 
esta población; medidas y linderos constan en el expe 
diente respectivo. 

PubHqueae por, dos veces consecutivas en cump}j. 
miento de la Ley. , 

Tecozautla, Hgo.,- a 22 de mayo de 1948.-El Juez 
Conciliador 29 Suplente, Vicente Sdncke:r Mejorada. 

- 2-2. 
- Recaudación de Rentas.- TecozautJa.- Derechos 

enterados, mayo 27 de 1948.-Recibido, junio 2 de 1948. 

6-1194 

JUZGADO C_ONCILIADOR DE TENANGO DE DORIA 

EDICTO. 

Austreberta Gómez, promueve Información Ad­
perpetuam fin acreditar pose1ión y derecho propiedad 
por precripción predio• rústicos «El Manantial» y «Cruz 
Pefia Blanca», ubicados Rancherfa Peña Blanaa• este 
Municipio; linderos y colindancias aparecen expediente 
respectivo. 

Publíquese dos veces consecutivas Periódico Oficial 
Estado en cumplimiento articulo 3029 Código Civil. 

Tenango de Doria. Hgo., mayo 12de1948.-El Se• 
cretario, Erasto A. G6mei. 2 2 
. Administración de Rentas.-Tenango de Doria.­
Derechos enterados, mayo 12 de 1948.-Reeibido, junio 
2 de 1948. . ;¡ 

5-1229 
JUZGADO DE la. INSTANCIA DEL DISTRITO 

/ -

DEHUEJUTLA 

AVIIO. 

Benita Salas de Anaya, ha promovido este Juzgado 
Información Testimonial · Ad-pepetuam, acreditando 
posesión y propiedad por prescripción positiva de un 
terreno denominado «El Lindero» ubicado en el Barrio 
de Tehuizán esta Ciudad,; dimensiones y colindancias 
constan expediente. 

Cumplimiento artículo 3029 Código CilviI, orden6 _ 
publicación este aviso por dos veces conaec:.utivas Peri6· 
dico Oficial del Eliltado. 

Huejutla, Hgo , mayo 24 de 1948. -El Secretario. 
Gabino Medina. 2-2 

Administración de Rentas • .....:... Huejutla. -Derechos 
enterados, mayo 24de 1948.-Recibido~ jurdo 2de1948. 

5-1205 
JUZGADO CONCILIADOR DE HUICHAPAN 

•DICTO. 

• ...... • 'fiPI' Ohcnte '1.I), ... • 1• •11rf u.a. ._: Leonor Garcia, promovió Diligencias de Información 
r Testimonial Ad-perpetuam, acreditando derechos pose-

• ....._.. •1-11 IM .._ ........... ..._ .-.. si6n y propiedad predio rústico •El M,mbrillo•, ubieado 
• n *rt •_..• ...... •hita. ....... •...._ San José Atlán, esta Municipalidad. · 
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Publíquese dos veces consecutivas en Periódico Ofi· I 
cial Estado conocimiento interesados. 

Linderos. constan expediente. 
Huichapan, Hgo., a. 19 de mayo de 1948. -El Secreª 

tario, Samuel Santos. 2-1 
Administración de Rentas. -Huichapan. -Derechos 

enterados, mayo 22 de 1948.-Recibido, junio 2 de 1948. 

5-1~13 

.JUZGADO CONCILIADOR DE ALFAJAYUCAN 

A VISO. 

Juan Barrera, ha promovido este Juzgado en vía 
de J urisdiceión Voluntaria Información Ad-perpetuam 
para adquirir pe>r prescripción positiva predio urbano 
denominado «Casa» ubicado Barrio. del Calvario de este 
Múnicipio, medidas y linderos obran expediente. 

Convócanse personas créanse con derechos sobre 
inmueble~ pasen a deducirlos término quince días des­
pués última publicación este aviso ha.rase dos veces con-
secutivas Periódico Oficial del Estado. . 

Alfajayucan, Hgo., mayo 12 de 1948. -El Secreta-
rio, Ismael Ló nez. 2-1 

Recaudación de Rentas.-Alfajayucan.- Derechos 
enterados, mayo 13 de 1948. - Recibido, junio 2 de 1948. 

5-1205 

JUZGADO CONCILIADOR DE HUICHAPAN 

EDICTO~ 

Juana Rojo, promovió Dil{gencias de Información 
Testimonial Ad-perpetuam, acreditando derechos pose· 
sión 'y propiedad pequeño predio rústico ((El Llanito»; 
ubicado Barrio Santa Cruz, esta lY.lunicipalidad. · 

Publíquese dos veces «Periódico Oficiah Estado co­
nocimiento interesados. Linderos constan expediente. 

Huichapan, Hgo., mayo 18 de 1948.-El Secretario, 
Samuel Santos. 2-1 

Administración de Rentas. - Huichapan. -- Dere­
chos enterados, mayo 22 de 1948. - Recibido, junio 2 
,de 1948. 

5-1267 

JUZGADO DE 1• INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE TULA_NCINGO. 

EDICTO .. 

En el juicio ordinario civil que ha promovido Hum 
berto Méndez De1gadil1o contra la señor.i:i. Socorro Fran­
co Méndez, por áuto de veintiseis del actual con funda­
mento· artículo 121 fracción II Código Procedimientos 
Civiles, se ha mandado citar a dicha señora Franco de 
Méndez para que concurra décimo día hábil siguiente a 
la última publicación que se hará por tres veces conse­
cutivas en el Periódico Oficial del l~stado a absolver po­
sisiones. apercibido de que. en caso contrario se le tendrá 
por confeso debiende hacerlo a las diez horas del día 
indicado. 

Tulancingo, Hgo., febrero 28 de 1948. -El Srio. 
del Ramo·Civil, Sadot F. Ruiz. 3 

. Administración de Rentas. -Tulancingo.-- Dere­
chos .enterados, mayo 15 de 1948. -Recibido, Junio 5 de 
1948. 1 

5-1349 

JUZGADO DE· LO CIVIL DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 

EDICTO. 

En el juicio Ordfoario Mereantil promovido por Ma­
nuel Izquierdo Ibáñez en contra de la Compañía Minera 
de Santa Elena, S. A., convócanse postores remate pri­
mera almoneda de los siguientes fündos mineros ubica­
dos en el Mineral de El Chico: JESUS y SAN RAFAEL, con 
sup'erficie de 11 hectáreas dos mil metros cuadrados, lin­
dando: Norte, con ((Vergarita,,, Demasías de <cJesúsJ> y 
c(San Rafaeli>, ((San José)), <cArgentina)) y <(María de la 
Luz)); Sur, Mayola; Oriente, «Purísima>), y Poniente. 
con Demacías de ((San Marcos)).-SAN MARCOS, con su · 
perficie de dos hectáreas, lindando, Norte y. Oriente, 
con Demacías de «San Marcos>); Sur, <1 La Laguna>> y 
Demacías de c(El Cuervo)), y Poniente, con Demacías de 
«El Cuervoii .. -DEMACIAS DE SAN MARCOS, con superfi­
cie tres hectáreas, lindando, Norte, con Demacías de 
(<Vergara)); Sur, con ((Mayola)) y <San Marcos»; Oriente, 
con «Jesús y San Rafael» y Poniente, coh San «Marcos)). 

PuRISIMA; superficie ocho hectáreas y linda, Norte, con 
fundo «María de la Luz>>; Sur, con <cNepus>> y c1Elena)); 
Oriente, con {(Hudson», y Poniente, con <(Jesús» y «San 
Rafael» y «Ma:yola)). -·ELENA, superficie 27 hectáreas siete 
mil ciento cinco metros cuadrados y linda, Norte, con 
((Purísimai> y ((Hudson)), Oriente, {(Villorbe» y <cEl Gran­
de>>; Sur, con ce San José de la Montaña>) y ((La Británica:. 
y Poniente, con Cuauhtémoca. - HunsoN, superficie 
veintinueve hectáreas tres mil cincuenta y un metros 
cuadrados y linda, Norte, con ((Juan Diego>i; Sur, con 
"Elena)); Oriente, con <<Columbus» y Poniente. con <(Pu­
rísima)), ((María de la Luz», «San Rafael)), <(Santo To­
más)) y «San Felipe». -MAYOLA, con superficie una hec­
tárea siete mil och0cientos cincuenta y dos metros cua­
drados, lindando, Norte, con (cJesús>> y <cSan Rafaeh y 
Demacias de ((San Marcos)); Sur, con «La Lagunan Am­
pliación de (<La Laguna)) y antiguos fundos de <<Cuauhté­
moc?> con «Nepus)); Oriente, «La Purísima)> y Poniente, 
((San Marcosi). FoNTARLIEU, con superficie de cuatro 
hectáreas seis mil quinientos cincuen.ta metros cuadra­
dos, lindando, Norte, con <!Columbus», <<El Carmem; 
Sur y Poniente, con «Villorbe» y Poniente, con e<Hudson» 
COLUMBUS, con superhcie trece mil metros cuadrados, 
lindando, Norte, con <(Juan Diego» y <cJúlio César1J; Sur, 
con Carmen y (<Fontarliem, Oriente con <<Rataplám y 
{(El Carmem> y Poniente, con «Hudson». 

Diligencia tendrá lugar loca(este Juzgado a las nue­
ve horas del, día 2 dos de julio del presente año, será 
postura legal la que cubra dos terceras partes... . ~ .. 
$ 11.200.00 para el pr'imero, $ 2,000.00 para el segungc,, 
$ 3, 000. 00 para el tercero, $ 8, 000. 00 para el cuarto, .... 
$ 27 210. 50 para el quinto. $ 29,305.10 para el sexto; .•. , 
$ 1.785.20 para el séptimo;$ 4,655 00 para el octavo y 
$ 13,500.00 para él último, pagaderos al contado. 

De acuerdo con lo ordenado por el C. Juez, este( 
edicto publicaráse dos veces consecutivas de siete días 
en Periódicos Oficial Estado y ((El Demócratai>, de esta 
Ciudad. 

Pachuca, Hgff., junio 8 de 1948. - El Actuario,· N. 
.Franco. ,, 2-1 

Administración de Rentas. Pachuca . ...:... Derechos 
enterados, junio 8 de 1948. - Recibido, junio 8 de 1948. 

Tallere~ Linotipográficos del Gobierno 

PATONI 1.-PACHUCA, HGO. 
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